
AYUNTAMIENTO DE SOTO DE CERRATO
Calle La Iglesia   S / N 34209 Soto de Cerrato (Palencia)

C.I.F.: P3417700F    Tlfno. 979773470   Fax 979773470 Correo Electrónico:
secretario@sotodecerrato.es.

ALCALDÍA
ANUNCIO:

Aprobado inicialmente la modificación Puntual de las Normas Urbanísticas

Municipales, por Acuerdo del Pleno de fecha  19  de diciembre del año 2014, de

conformidad con el 52.2 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y

León y 154.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento

de Urbanismo de Castilla y León, se somete a información pública por el plazo de dos

meses , a contar desde el día siguiente al de publicación del último de los anuncios,

incluyendo, asimismo, los siguientes datos:

1. Órgano que acuerda la información pública. Ayuntamiento de Soto de

Cerrato

2. Fecha del acuerdo. 19 de diciembre del año 2014

3. Modificación de Normas Urbanísticas Municipales

4. Ámbito de aplicación:

a) Municipio. Soto de  Cerrato

b) Provincia. Palencia

5. Identidad del Promotor. Ayuntamiento de Soto de  Cerrato.

6. Duración del período de información pública Dos meses a partir del día

siguiente a  su publicación.

7. Para la consulta

a) Identidad del promotor. Ayuntamiento de Soto de Cerrato

b) Lugar. Casa  Consistorial

c) Horarios de 10 a 15 horas (miércoles y viernes)

d) Página Web. sotodecerrato.es
8 Para la presentación de alegaciones, sugerencias y cualesquiera otros

documentos:

a) Lugar Ayuntamiento de Soto  de Cerrato

b) Horario miércoles y viernes de de 10 a 15 horas

c) Número de telefax.979.77.34.70

d) Dirección de correo electrónico. secretario@sotodecerrato.es

Se suspende el otorgamiento de las licencias urbanísticas en las siguientes Áreas:

Zona  de la  Carretera de Valle de Cerrato y Sector 3

La duración de la suspensión es hasta la entrada en vigor del nuevo planeamiento.

En Soto de  Cerrato a  cinco de enero del año 2015.
El Alcalde,

FDO.  Enrique Ortega Nuñez


